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En medio de rm parís esoarnec~do, ultrajado, se inidó el pruceso por 
la revolucilón de Agosto. Juez de la causa fue designado Felipe Fuertes 
y Fiscal,. Tomás Arechaga. Los acusados .conJtaban en su se~o a Juan Pío 
Montúfall", a Javier AscázUJbi, a Alllúonio Anrte, a Sailinas, a ViUalohos, a 
Pacho el Organista y, po'r supuesto, ·a Morale\9, Riofi'Io y Qui,roga.'Fieles 
súbditos de Ja Corona, como el mar<CÍués de Villa Orel·lana, fueTon proce
s,ados. Se alegaron detalles increÍJbles entre las muchas razones que mo
tivaron este prroceso: que edes~ásÜcos ·como· Riofdo y Gastelo trataban 
.de implantar en .eJ país una nueva religión; que hombres de conciencia 
como Juan Pabl<n Arenas y Juan Lall'rea p1am,eaban eJ asesinato del Pre
sidente de la Real Audiencia y otros miembros del gobierno. 

¿ Qu~ garantías ·de Hberúad tuvieron los acusados para su defensa? 
Justo es deoiil' que, dentro del sistema de procedimiento de aqueHa épo
ca, e'l pa:<oceso fue legal. Los acusados tuvieron deredm a la defensa le
gal, tuvieron el privilegio del careo con tes.tigos, hablaron con la mayor 
1ibel'tad, presentaron todas las eX!ce~rciones y proba•ron todos los grados 
~e· la justicia que eran accesibles a 1os ciudadanos. La opinión, susten
tada por algunos historiadores, de que los pl'ocesa,dos no contaron con 
liibe!l"tard parra su defensa, no es ·COIITercta. Los :P'atr1otas discutieron con el 
Fis.cal y en su mayoría confe:sar·on solamente BJquel1o que se vieron obli· 
gados a decir en presencia de la e;viden!Cia; muy a menudo no estuvie'l'on 
de acuerdo entr.e sí. Morales estuvo en ooil1ltradicdórn con Quiroga y Sa-

'Hnas en aÍguruos puntos impo!l'ltan:te:s. NiiiJJguna persona sensarta:puede leer 
las centenares .de páginas del proceso y ereer que .a los' a~cwsados se les 
negó eJ d&echo de defensa. 

La defensa de algunos acusados t!as·toil'TIIÓ a los· observadores, por
que rp.a:reoía J,1teralme!t1Jte increíble que hombres. como Quh·oga hubiesen 
estado trabajanc1o p~ la reposición derl eonde Ruiz de Cas:tilla, a poco de 
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eon.stituída la Jrmta. No ~hsrtante los términos. de la collifes:ión del ex·· 
Minis,tro de Gracia y Jus.ticÍia no dejan lugar a dudas. "Me sobra vindi-_ 
oación -di!j•6- y me sohra la justicia; quiero que el mundo ente!I.''O la co
no2lca, y, a este fin, paso a de:mo~S~trar, cuál fue mi modo ·de pensar y mi 
ma·n ej o dmante la Junta. Con tres testigos imparciales., ma.yores d~ toda 
exce.p'Ción, e1:.tre elJos el marqués de Solanda, este mismo sujeto a quien 
elogia el Aboga~do Fis·cal y que ·confiesa que de acuerdo con-V. E. justi
fica mi dodHdad a la rep.os'i!ción de tlas ·cosas des•de los· pit'imer•os días des
pués de la revolución, pues se oontaba-coo mi voto, que esrtaha p!l.'onto. 
Que de. hecho, ningnnó contribuyó t.anrto como yo a la efectiva consecu~ · 
ción, ;porque si D. Juan J•osé Guerrero, la verificó como Presidellllte,~a
mi se me debe que el pueblo atumultuado, lo hUJbiese re•co.no'Ci.Jdo r:·or tal, 
en términos _que desairando la elección hecha en su persona, .quer>ía y pro
clama otros p:residentes, a su arhirtnio; y, a esfuerzos de mi solicitud, de 
mi afán conseguí calmar. ·es•te desOTdenJ pacificar el tumu]tu de gentes, 
que eomo expone D. Manuel Matéu, llell!aban e•l preltil, patio y grada, y 
que entrando en subordiiillarción y orbedie1r1cia reconociesen al nuevo Pre
sidente, medro ·po:r el que se debía restablecer las cOsas". Y agregaba: 
"Si se hubiesen examinado e•l Dr. Gaste-lo y Doña Allitonia Alvarez, a 
quienes dto partioul•amenlte ·como test1gos Íll!Sitru:mentales, sohre, el con
tenido de l·as preguntas quinta y sexta., habría resultado mUJchas cu¡:;,as 
de importancia, entre ellas, que el Dr. Arechaga me busca:ba y confe
renctaha com.tinuamente en secreto coi!J.nügo, en la misma casa de Doña 

' Manuela Cañizares, donde tra:tábamos sobre la repos·~ción de V. E. y 

otros p.artkuilares desde ros dlías inmediaJtos al 10 ·de Agos•to. Pero esta 
optnión o des·cui.d.o, no es de mi cuellJita y por lo mismo supongo ~probado 
el heeho. Todo le constaba al Abo;g.a:do Fis,cal, y ha sido desgracia mía 
que las haya olvida:do, cülffio otras muchas conversaciones en su propia 
casa, sobre lo cual pongo a Dios por testigo". 

Nada más sensaci!onaT ~a primell:'a visita- o más mcreíble podía 
imaginarse. Quill'oga es•taha considerado como uno de los más cordiales 
oposi·tores deT gobierno de Rui.z de Castilla. Parecía inconcebible que é1, 
que tanto había hecho- po>r la revo1uc1ón, pucHe<ra ser culpabtle de que-, 
rer su destrueción, pero su tesrtilmoni:o, rendido en forma espontánea, no 
deja la me~n:or duda. Sería tonto nega'l' o glos•al' la fuerza de su eon:fesión. 
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La defensa de Salinas no aportó muchas i1Jo•t'ilcia>'l. Jiln ronlidnd no 
hizo S'ino ·conf.mnar lo que todo el mundo saJMa. Na•dlicJ i.gnou··nlm üll quito 
que era .par1Udario del ,res.tabledmien.to deJ anti.Jguo o1rdon y q u o l.t•n hn.ln·· 
ba afanos·ámenlte por logra;r talfin. Prueba de el.Jn es que ntHH'od(II'Oil 

en las calles~de la oeapiltaJ. .pasquine:s en 1os que se le trataba do ''pk:two y 

traidm" y 1a,coojura ·que a1lgunos revoluciom;arios s'~neeU'OS• puslo.t"Ott ou 
marcha parra asesinarrle. Salinas, ea.da vez más consdente de s•u ftt<'I'ZH 

y del inminente d&rumbamiento de la Junta, mo ocultJa•ba sus intCJneloH 
nes. En SIU defensra contó con lujo de derta.Ues s•u pamticipadón activa en 
la contrarrevolución. N o olvMó nada. Refirién!dose 'él! los arrb'ittrios que 
empleó para hace!l' f.rareasrar La expedición de1l No11te, dijo: "Sobre la.s 
conquistas de· Pasto y Barrtbacoas tomé el arbitrio sLguiente: Da orrd:en c'l 
Pres'idenrte de la Junrt;a. se tome Basto (DocUJmento (NI9 214): ma•ndaba ese 
Departamento eJ Tenie!l1Jte Ooronel Don Xavieil' Ascázubi: póngole or~ 

den con despotismo, esto es sin corresponderme, esté con todo el Depar
tamento bajo las del .paisano D. Manuel Zambrano, (Documentos Nos. 
25 y 2:6) con e·lsis·tema de ver yn S'Í, ya po:t~q'U!e entrando en discordia o 
poc la impe!l'icia militar del paiSano, se des'V.allleoían las ·conquistas: logré 
pO!l' uno y otro. As,oázubi, y ·con razón, poa:- ser un o.fiJC'ial de ·tatlento mili
tar y esprÍ:ritu dis~cordo, volviéndose el De;partamento un caos y deser·
tando las tropas; el paisano,' .como no sabía ·dirigir un ataque, o por otras 
causas no obedeció al P!l'esiderute:. hallándo~e el campo en estas eonfu~ 
siones, no habiendo Ún milita.r que lo sos,tenga, fue cuando de que vio a 
la parte de acá del Guáyta!l'.a, pas1tusos, huyró, lo.gta!D!do yo todas mis po~ 
líticas·; pues si manda As'cázUibi no huyen, y ta.l vez orbededendo al Pr~~ 
sldente, toma Pas•to, de cuya consecuencia e!l'•a efe-ctiva la rend1ción de 
Barbacoas, po:r dependeil' enteramente de él, por los víveres, no ~teniendo 
otro auxiLio ni subsis:tenda. En e1l Do:cUllllent'o 2'7, que me 'Ordena remita 
·cuatro ·compañías de·l cuerpo de mi mando; que componen tresdE:mta.s 
ocho .plazas: Slólo reuní dento cuatro homhres,, inclusos sargentos, ca~ 

hos y tambores. Aquí tiene V. E. que lejos de haheT cooperado a con
quistas, las dest!l'uyo eon mis po]fticas". 

De acuerdo con los . testimonios, Juan de Dios Moil'ales fue el alma 
de la revolución. Fue él quien ooóJJJcibió el pr1an del nuevo gob1erno que 
se puso en ejecución l.a no•che del 9 de Agos1to. Fue él quien redactó, en 
casa de J.avierr A:rcázUJbi, .e[ acta de constitución de la ·Jun.ta; que sus•cri-

7 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



biieron los represen1Jantes de los barrios ·efe Quito. Morales:, "hombre de 
honor", (la: expresión es de R!i'Dfrío), fue ,entre todos los acusados, el 
que se .comportó con más presencia de ánimo y dignidad. Pad~ce, sopor .. 
ta y sostiene, en medio de la a!dverrsida:d, un equilibrio, una f.uerút tran
quila, una dignidad verdadeTamente asombrosas. Leyendo su defensa se 
hace d~fíici:l resisttir la tentadón de tralllscr1bir este pá,rrafo: "Cosa excu
sada me parece esc:ribiT, y creo que debiera aguardar ·tr.anquilamente, 
sin tomarme este trabajo, el juicio atroz y formidable de mis enemigos, 
que hallan duLce mi mue:t"te. Morrir para mi, como sentía un filósofo, no 
es or!Jra cos•a que una ac'Ción de .La v1da, una llama al viento, que un soplo 
apaga. T·an frágil y miserable exi\<;telll'cia, no mere•ce la pena de incomo
dcrrse; pero nom solum nobis nati sumus. Me ·debo a la RepúbJ~oa, y juz
gándola interes:atd'á en mi virrdica.ción, de modo que estoy aMigado a ha., 
cerla, pues entonces hago la suya, entro a contestar la acusación que 
llaman Fisrc.al, sin que por esto atribuya a V. iE. (Ruiz de Castilla) más 
jurisdkdón que la que el deiretcho le concede". 

El punto •culminante de este proceso fue la· inculpación de perfi- · 
dia que Quimga hizo, ahier.tamente y sin ambages (lo que prueba la li
bertad ·con que hahlarron los acus·ados), a Ruiz de Casttilla. "No todos 
saben -J.e detlÍ•a e11 futuro márrtir del cuartel de la Real Audiencia- e.J 
modo y forma como se acabó la Junta y vdlvió al antiguo Gobtemo V. 
E. al mando~ Fuera del Distrito de Quito, se creerá fácilment~ que, ven
cidos, ·conquis,1Jados y sojuzgados por 1as armas, se restituyern las cosas a 
su primitivo estado, a esfuerzos de:l vahr y del poder de las tropas auxi-. 
liares. Que nues.t:r,a rebe,ldía, nuestra obstinación y pert1nacia ha dado 
lugar a este tratamiento, negándonos· a la S'U!büirdinación y a la depen
·dencia en términos- radonales. No, Señor Ex;celenrt1isimo; no fue así, como 
lo sabe V. E. y lo debe sabe,r todo e'l m~mdo para nuestra completa vin
dkac.iJón. La Junta fue disueha y V. E. repuesto por nosotT•os mismos 
para conseTvarr la¡ tr·anquiJidad pública, cmtar dirvisiones, rep'l'imir parti
dos de 1a ambi!Ción y sofocar en su origen una guerra sangrienta y civil. 
Nada pit'ueha más a la evidene<ia es•ta verdad, que. cuaTido ya se haUa,ba•. 
tl'anqui1a es.ta ci:udad, V. E. mandando en ella, SIUJbordinados y sujetos 
los que se llamaban faociosos:, y todo en o'l.'den y. sosiego, aún se· rr¡.antew 
riían a pocas leguas los eontrarrrev01ucionarios (se referia a Aymer1ch y 
.sus tropas) con las a;rmas en J.a p¡ano, con intenciones hosti:les y medi-
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tando ataca·r la dudad y deponeT a V. E. como ~o acreditan) Jn.'J (~(l'I'LHII 
interceptadas, en que bus1caha:n: los jefes del partirdo la confedeit'H{\IÓII do 
otras provincias, y se trajeron a manos de V. 'E. que me manifestó oJ mifl" 
mo Abogado Fisüal, en aquell.a casa contra rcuyo dueño ha pedido la :pon u 

de mue!r'te. ¿Q:uién ignora esrtos parttcUJ1all'e.s'? Son demasiado público:~ .v 
revierten e:n nuestra defensa, pues manifiestan que J.os que se creían hn·· 
ber abr,azardo la buena ·causa. de V. E. llevaban un objeto muy distinto, 
meditando sus ventajas y fortunas a la capa y sombra ·de una con4:.ra'l'll'e·· 
v;olución ·hipócrita. Vamos arl punto: Todos los sucesos· y ocurrencias· del 
10 de Agos·to, que<da.ron terminados ¡por· una parciHca y racional ca¡p1tlJ1laM 
dón que pcr:opuso a V. E. el que hada de Presidente de 1a Junta, D. Juan 
José Guerreró, este mismo sujeto, que conbnuó en el empleo y calidad 
de representante •con acuerdo de V .. E. y admit1ó después la Presidenci9 
con igual sa1vagua·rdia, como· lo asegura el Fiscal. V. E. lo firmó y puso 
bajo su palabra de honor ... El conocimiento de esta causa quedó deM 
vuelto al Soberano juicio deJ Rey, y no ha pod'iJdJo ni debi:do prevenirse 
ni innovarse cosa alguna hasta la suprema resolución. Juró V:":E. y proM 
metió por otr.o capítulo "que a nadie se infereria daño" "ni el más peque· 
ño perjui'Cio en su persona, en su honor, ni en sus bienes·", en raz·6n de 
todo lo sucedido ·"y que se .diese ··cuenta en este esta~do a lru Suprema 
Junta Central". Prescindiendo de los demás 'artículos, de cuyo ·cumpliM 
miento no me interreso, pero sí redamando altamente éste que me toca 
ypido su cumplimiento por la fe de lo trata:do". 

El Fiscal Arerchaga acusó a los· procesados "d'e alzamiernto consuM 
ma:do contra lasr autoridades le;grí.tima.g de l:a Co;ro:na· cuyo firn erra hacer 
independiente 'a es,ta p¡rovinciia". La pr:ueba de que los hombres del 10 
de Agosto tuvieron "la corrompida intención" de hacer independiente" 
a la Real Audiencia !de QuLto, "a la vueLta de las cir•cunstancias criticas 
en que nos harllábamors., y a la somhna de igrua1l •aconte-cimiento que su
ponía prúblrcamente haber SUJcedido en las capi·tales de Lima y Santa Fe, 
no menos• que en 1as demás prov'i:ndas de ambas Américas", la encontró 
el FisrclélJ:l en estos hechos: a) Deposición viofreni:la de las autoridades pe
ninsularres; b) Creación de tr'ilhuna•les· y empleos' sin anuencia del Conse~ 
jo de Regencia; •e) Camhi~ fundamental del Tégimen tdbutario y d) DeM 
signádó:n ''del porpula~cho., compuesto ··de 1o más ruin y despreciable de 
la ciudad" con· el nombre de "SobeTano". :'A pesar de que el interior 
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dd hombre ~d'ecla Alrecihaga en su Vis·ta: Fís1oal- es ianpene.trable y de 
CfL~e pó:r ·cons1guiente no es fáC'i1 distinguir s1us intenc1ones s·in. embargo 
pueden se'l' taJ.e\5 y tan dar as• sus operaciones, que manifiesten sin equi
voco a~g¡uno, y sin el más le!Ve recelo de e·ngañarse, el es¡píÍri.tbu que les 
haya animado. Así sUJcede puntualme1;te en la p;resente •caus>a; pues to
dos los p;r•ooedimiemos de la Ju111:1Ja no han respirado sino Libertad, inde
pendencia y substracción de la domimución española". 

El Fis10al pidió para los . prindp•ales a!Cto;res de la · revoJUJción de 
Agos•to la peiJ:lJa de ~uerte y la confiscac1ón de sus bienes, "sin que pue
da servir de excerp'ción e[ caráctea: _..sa.cerdotaJ para con los edesiásti:cos; 
ni la eTht'l'e¡ga de las armas, para el Capi!tán Sal.inas, l1lÍ finalmente p-ara 
algunos de los expre:s•ados el haiher.se dedarJado postedormente a favor 
de la huern.a ·causa". Moc¡;ales, Quiwga, Rio~r.ío, Asdízubi, Oastélo y Clh.eca 
se encontraban entre los prci•cesados para quienes .AJrechaga pediía la pe~ 
na de muerte. 

iEI Fis·cal, anal'i'zando la ·conichwta de.l Obis¡po Cuero y C'aicedo) ·ex-' 
presó en la Vista que "•cualquier •cargo que le r"esulte a la gene·railidád 
de esta dudad y SUJS pro>v·im!Cias revie'l'tte -contra el señor Obispo, que te
niern.,do. como Pastor de la IglesiJa, las más pode;rosas y temibles a;rmas 
con qué combatir y sofocar en sus principios a los viles traidores, profa
nadores ·del Templo, les r·eanimó con su anuencia, conduciendo al mismo 
tiempo a su rebaño por el sendero de su perdición, &in que para esto 
haya podido S<ervir de remedio ·la. ~x,da:mación que hizo con su Oabi1do 
el dlía 14 de A.g.os:to, rresrpec,to :a que este d01cumento, ·como •cerrado ·con 
siete se1llos Y, ·cUS:t'odia1do po'r la Priora de!l ·Monas•tér'1o del Carmen:, con la 
obligaJción de guardar sigilo hado de la g¡ra;ve pena ecles·~ásti:oa de incU·· 
vr1r en ex,comwüón mayor, lej>Os de haber po.dido producir el más leve 
efecto a favor de la buern.a •causa, sólo ¡prueba que t;;¡n:to el señor Obispo 
cuanto su Vene•rable iDean y CaibiMo, .concurrie•r.on ;a ·to-dos· los actos ya 
refeTidos, ·con pre~cedente pleno ·conodnüento de lo mal que harcían". 

iLa Vista Fiscal p;r.ovocó los cacrgos más violentos de los detenidos. 
Se. dijo qúe e[ proceso no er.a más que una: tbremenlda <consrpiración jrU:d~-' 
cial par·a -asesinar a los presos. Es evidernte que el Fiscal exagerró los de
litos de los ae>usados con el fin de simplificar la. cuestión. Es indudaible 
que las acusadones según las ·cuales los revolUJcionarios·.trata'l'on de des• 
truir la religión, de as•esinar a los miembros del g.oHerno, de expülsar 
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a todos los eUil.'opeos, fue•r'On adkion:adas par•a ag•t•ng:w n l:lll delito 111111 úl· 
tima pendiente, a través de la cual teTminar1Ían po.l.' IIIUll'd i l'.'ln lo.Y l'OO.'l, 

Mas la acusación de que los hombrres del110 de Ago.s·l.o quisioroll ¡,,, i'tHio .. 
pendencia era a todas luces fundada. Es indiscurti<blc qLw o~;u fuu li'll IH'<trl 

pósito. La p:alabira "inde;penden!Cia" no apal'leda en los doeu:nl<'lllo,'l oll· 
ciales, pero aUill!qUJe no estaba escrita pa.I,abra, estaba la 1den. 

Natura1mente, todos los acusados trataron de desvh··l!um· lo,•¡ <:1\1'·· 

gas, en un humano y desesperado es•fuerzo por escapar del patihulo. Hio· 
frío, aquel docto y enérgico ·cura de R1ntaJg, que tantas demosh·Hdotl<lll 
de va[or civH había dado en los momentos más edUcas de la rovoluci6n, 
confesó que estuJVo en ·Casa de Doña Manuela Cañizares en la noche dnl 
9 de Agos:to "no como fraccionario, sino con el santo fin de ver si pod(a 
impedir la revolución", y que fue "a la provi.ll!cia de Pas·to sóqo para dae 
a entender a esas gentes los santos obje.to'S 'de al constitUJción, a impedir 
hostiHdades y toda efusión de sangre". 

\Las autoridades .españolas se sonrei;rían a·l recihia: el alegato de Rio
fl'lío, pues S1ahían a ciencia ·cier·ta, por los hechos que habían palpado marl 
teriaJmemte, que él fue el jefe virtuatl de la expedic1órr que la Junta en· 
vió al Nor.te y 1a deds1ón que puso en la ta:r,ea de le:vanta!l' las .po·b1ado
nes y de mantener el entusia:Smo y diseiplilll!a de Jas tropas revo1uciona
:rías. Nadie i!gua1ó, en v·erda<d, a Riofrfo, espede d.e ;cura HkLalgo quite·· 
ño ~aunque con más nerv1o que aqué'l~ en .punto a determinación y 

cladvidenJcia. Leye:ndo sus ·cartas a Morale:s uno reconoce enseguida en 
él al patrio·t<a intransigente y al hombre de •coraje. 

Salinas di:j'O en su defensa que se mezdó "en la conmoción con los 
o:bje·tos ·de que no se derrame sangr.e,, no se perjucli:que a nadie y entre
gar las armas a V. E., pa:s·ados los prime!l'Os fervores: todo lo conseguí 
y lo ejecuté, de 1o que no necesito d1a:r p:ruehas, porque a más de C'Onstar 
a V. E. mismo to,do, es demas,iado público y notorio". 

El doctor 'Manuel lVIateu declaró: "Des•de el momento que en la 
madrugada del día diez de Agosto último, fui sur.p<rend1do en mi casa, 
por los que se •decían setr Diputados de Barrio que me habían nombrado 
r.e;presentante para .esta Junta Gubelt'na<tiva, no pude m~n9s <le manifes
tar mi repugnancia a una deliber:ación, en la que yo no tuve parte. a[gu·
na i:ü había podild'o preveerllJ,; y, habiendo sido inútiles todas mis denega
ciones y eXJCUS1as, y aún despreciada la resistenda de mi respetada ma-
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dt'e, me ví pu:ecisado a admitir:, provisionalmente, aquel destino, siguien·· 
do los prudentes consejos de persona.s fieles y bien intencionadas•, con el 
fin de evita'r mayo't'eS males, y prroeurar, por todos medios., la reposición 
del buen orden y hacer todo bien que dependiese de mi aTbitrio". 

Comespondió a Morales sostener, en su defensa, el prmcipio popu
lista, democrático, de la soberanJÍa inalienable del pueblo, en contraposi~ 
dón al dogma del derecho absoluto del Monarca que invocaba insisten
temente el Fiscal Ar.echaga para. calificar a la consütución de la: Junta 
como de "un ·crimen de 'alta traición". Nadie fue más: lejos que él en la 
defensa de este principio. Mora1es no se CÍir·CU!nS'Cri!bió a exponer, como 
lo hicieron los juristas de la revo1:udón argentina, que los pueblos ame
ricanos ten~ían los mismos derechos que los españoiles para constituir 
juntas de gobierno, en ausencia de Ferna.ndo VLI, sino que proclamó ro
tnndameUJte que en España nro hahia ningún poder legítimo, por haUar
se subyugada por Napoleón y "ser evidente que es1a persona moral cons
tiuída por la volUTiltad general de los pueblos libres, se sepultó •con la 
libertad de sus constituyentes, en el mismo foso que para ambos cavaron 
los gestadores del Invasor ... De este prindpio s.e deduce rectamente 
que los indivi:duos que componfan la Soberana Junta Central, y pasaron 
a Sevilla., ·carecen de il'epresentadón lega1l, y por consiguiente, ya no es 
Legítima su autor~dadt. Ellos 1a ejeroían soberanamente, no por dere.cho 
de sangre o de •conquis,ta, ni por otro medio con que de ordinario se ad
qu1ere el sumo hnpeTio, sino por 1a constitución de los pueblos, quienes 
reasumieron en sí la soberan~a y la depositaron en SIUS dipUJtados: aque
llos la han perdi·do por la Conquis,ta de Bonaparte y luego éstos". 
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CARTILLAS DE DIVULC:i\CJ( Jl\1 

SECCION DE HISTORIA 1l GEOGIUH''IJ\ CASA lH: 1 "\ 
CUL'!'URA ECUA'fORILlNA 

J. Aquiles Pérez: Las Culturas Aborígenes en la Hepública tl<•l t•:<'llltrlnr 
2 Francisco Tcrán: Nuestras lagunas andinas; I-ii'storia y Gl:ogrnfín 
3 Emilio Uzcátegui: Desarr-ollo ele la educación en el Ecuador 
4 Gustavo Vásconez H.: Cartas de Eolív;ar al General Juan Jost\ I•'Jor<·:: 

Historia y Antihistoria 
5 Luis Andradc Reimcrs: Materiales históricos para el Pacto Andhw 
6 Cémr Vicente Velásquez: El reverso de la guerra entre Quito y el Cm:co 
7 Eduardo 1\iartíncz: Intervención del Gobierno de Alfaro en la guen:1 

de los Mil Días 
8 Plutlu·co Naranjo: Semblanza de Montalvo 
9 Marco A. Bustamante: Ecuador .país tropoandino 

10 César Vicente Vclásquez: El enigma histórico de Cajamarca 
11 Emilio Uzcátegui: Heflexiones sobre nuestras grandes efemérides 
12 Aquiles Pé1·cz: Rumiúahui 
13 Luis Andrade Rcimers: La cada <vez más increíble historia de Atahualpa 
14 Marco A. Bustmmmte: La línea equinoccial en el territorio de la República 

del Ecuador 
15 Francisco §ampech·o V.: Las Cuevas de los Tayos 
16 Luis Andrade Reimcrs: Las E'3meraldas ele Esmeraldas en el siglo XVI 
17 Eduardo N. Martínez: Entrevista,s ,presidenciales Ecuadc•r-Colombia 
18 Aquiles R. Pércz: La minúscula nación de Nasacota Puento, resiste la invasión 

de la gigantesca de Huayna Cápac 
19 Francisco Sampcdro V.; El pr.oblema geográfico geomorfológico del Cenepa 
20 Ricardo Alvarcz: Bolívar y Manuelita Sáenz; aspectos biográficos, episodios 

románticos y anécdotas 
21 Emilio Uzcátegui: Es gloria de Qltito el descubrimiento del Amazonas 
22 César Vicente Ve!ásquez: Proyección Continental de la Hevolución de Agosto 
23 Aquiles g, Pérez '1'.: Los Duchisela 
24 lng. Vicente Enrique Avila: Los •sensores remotos para la cartografía 
25 Luis Andr::lde Reimcrs: Lo que E:·ucre hizo por el Ec!.!ador 
26 27-Franldin Barriga López: Temas de Hhtoria 
28 iVJyr. Ing., Francisco Sampeclro V. Los Sensores Remotos en e-1 Ecuador 
29 Emilio Uzcátcgui: Eloy Alfaro, El Revoluciona.rio Constructor 
30 F1·ancisco Sampedro V.: La Cordillera del Cóndor 
31 Emiiio Uzcátegui: La Primera y la Ul.tima de Nuestras Constituciones 
32. César Vicente Vclásqucz: Se llamaba José Joaquín de Olmedo 
33 Prof. Aquiles R. Pérez T.: Sínteús Histórica del· Servicio Meteorológico 

de la República del Ecuador 
34 l'rancisco Terán: Visión Histórica Geográfica del Nudo ele Mojancla. 
35 VicPntc Enrique Avila: Programa ele los Sensores Remoto's de Aplicación en lat> 

ciudades ele Quito, Guayaquil y otras 
36 Eduardo N. Martínez (NALO): La Batalla de Cuaspud. 
2·7 Francisco Terán: Una lYiicrog<::.Jgrafía del Evua·dor 
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